
 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0152 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. GKM-082 se ha proferido Resolución GTRM No 0119 del 22 de 
julio de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar la cesión total de los derechos y obligaciones del Contrato 
de Concesión N° GKM-082, solicitada por los señores  JOSE ELIAS GUERRA TULENA Y 
JULIO CESAR GUERRA TULENA, identificados con las cédulas de ciudadanía números 
944.033 de Palmito y 943.978 de Palmito, respectivamente, a favor de la sociedad 
COMPAÑÍA MINERA TANURIN S.A. con NIT. 900.153.583-3, de acuerdo con la parte motiva 
de la presente resolución.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Conceder el término de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de  entender desistida su solicitud de 
cesión, para que los interesados alleguen a esta dependencia: 
 
- El documento donde conste la negociación de la cesión. 
- El recibo de pago de impuesto de timbre nacional, de ser necesario. 
- El Certificado de Existencia y Representación Legal vigente de la sociedad cesionaria en 

el que consten las especificaciones indicadas en la parte motiva de la presente 
providencia.  

 
ARTÍCULO TERCERO : Notifíquese la presente resolución en forma personal a los titulares 
del contrato de concesión, los señores JOSE ELIAS GUERRA TULENA y JULIO CESAR 
GUERRA TULENA,  de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación personal o 
la desfijación del edicto según el caso. 
 
Dada en Medellín, a los 22 días del mes de julio de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
PCVG 
CTR. GTRM 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0153 
 

 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN  

D-546 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2007 
 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. HEB-16031X, se ha proferido Resolución SCT N° 01704 del 26 de 
diciembre de 2007,  que en su parte resolutiva dice; 
 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de propuesta de contrato de concesión 
minera N° HEB-16031X, presentada por la sociedad CONTINENTAL GOLD COLOMBIA 
S.A., para la exploración y explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS Y DEMAS MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de CAJAMARCA, Departamento de TOLIMA, por lo expuesto en los anteriores 
considerandos. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente acto personalmente a la 
Abogada LINA PATRICIA RODRIGUEZ AGUDELO en calidad de Apoderada de la sociedad 
CONTINENTAL GOLD COLOMBIA S.A., y/o a quien haga sus veces, en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2007. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENZO EDUARDO JARA PORTILLA 
SUBDIRECTOR  DE CONTRATACION Y TITULACION 

  
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
PCVG 
CTR. GTRM 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

EDICTO No. 0154 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. IHE-14001X, se ha proferido Resolución DSM No 1023 del 19 de 
diciembre de 2007,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar la terminación de la Autorización Temporal N° IHE-14001X, 
por vencimiento de términos, para la explotación de 20.000 metros cúbicos de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCION, en un área correspondiente a 2 hectáreas y 687.5 
metros cuadrados, distribuidas en una (1) zona, en jurisdicción del Municipio de VALENCIA, 
Departamento de CORDOBA.  
 
Por consiguiente el CONSORCIO CARRETERO debe suspender toda actividad de 
exploración y/o explotación dentro del área, so pena de incurrir en la conducta descrita en el 
artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código Penal).     
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar que el CONSORCIO CARRETERO, identificado con NIT. 
N° 900034324-2, debe cancelar en la cuenta del Muni cipio de VALENCIA, Departamento de 
CORDOBA, la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($948.400), por concepto de explotación de materiales de construcción, liquidados en 
el informe N° -463 del 30 de noviembre de 2007, visible a folio 49 del expediente. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Oficiar al señor alcalde del Municipio de VALENCIA, Departamento 
de CORDOBA, para que de conformidad con el decreto 145 de 1995, haga efectivo el cobro 
de las regalías, las cuales están obligados a pagar el CONSORCIO CARRETERO, por la 
explotación de Materiales de Construcción. 
 
ARTÌCULO CUARTO: En firme la presente Resolución, remítase el expediente al Grupo de 
Trabajo de Registro Minero para que se inscriba el presente acto en el Registro Minero 
Nacional y se proceda al archivo del expediente. 
 
ARTICULO QUINTO: En firme la presente providencia y por parte del Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, compulsar copia de la presente providencia al alcalde del 
Municipio de VALENCIA, Departamento de CORDOBA y a la Corporación Autónoma 
Regional correspondiente para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO SEXTO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal al representante 
legal del CONSORCIO CARRETERO, señor JUAN CARLOS ALDANA ALDANA, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 15.042.847 de Sahún - Córdoba, o a quien haga sus veces, 
de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.   
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 19 días del mes de diciembre de 2007. 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PLINIO ENRIQUE BUSTAMANTE ORTEGA 

DIRECTOR DEL SERVICIO MINERO 

 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

 

EDICTO No. 0155 
 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. FEJ-143, se ha proferido Resolución DSM No 199 del 15 de julio 
de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión N° FEJ-
143, otorgado a la señora MARIA EUGENIA RIIZ ARROYAVE, para la exploración técnica y 
explotación económica, de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, localizado 
en el Municipio de Puerto Libertador, Departamento de Córdoba, por un término de veintisiete 
(27) años y tres (03) meses, contados a partir de su inscripción en el Registro Minero. 
 
Por consiguiente la señora MARIA EUGENIA RUIZ ARROYAVE, debe suspender toda 
actividad de explotación dentro del área, so pena de incurrir en la conducta descrita en el 
artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código Penal). 
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar que la señora MARIA EUGENIA RUIZ ARROYAVE, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.316. 974 de Bello, adeuda al Instituto 
Colombiano de Geología y Minería -INGEOMINAS- la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
SEIS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS M/L ($1.506.117,22) 
por concepto de Canon Superficiario causado en cumplimiento del contrato de concesión 
N°FEJ-143 por la primera anualidad, que va desde el  19 de abril de 2007 al 19 de abril de 
2008. 
 
En consecuencia, y una vez en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de 
Trabajo de la jurisdicción coactiva del Instituto Colombiano de Geología y Minería –
INGEOMINAS- para lo de su competencia, de acuerdo a la resolución N° 058 de 2008, por la 
cual se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se ajusta el Procedimiento 
Administrativo Coactivo del Instituto Colombiano de Geología y Minería –INGEOMINAS- a las 
disposiciones del Estatuto Tributario.   
 
ARTÍCULO TERCERO : De igual modo y una vez en firme la presente resolución, remítase al 
Grupo de Trabajo de Registro Minero Nacional para que proceda a la cancelación en el 
Registro Minero Nacional del contrato de concesión N° FEJ-143, así como a la 
correspondiente desanotación del área del Sistema Gráfico de este Instituto y posterior 
archivo del expediente.  
 
ARTÌCULO CUARTO: En firme la presente providencia, compulsar copia del presente acto 
administrativo a la autoridad ambiental correspondiente para lo de su competencia. 
Infórmesele igualmente al Alcalde del Municipio de puerto Libertador, Departamento de 
Córdoba, el contenido de esta providencia, para que una vez desanotado el contrato de 
concesión  N° FEJ-143 del Registro Minero Nacional,  proceda a la suspensión de la 
exploración, de acuerdo con lo exigido en los artículos 161 y 306 de la ley 685 de 2001. Así 
mismo ofíciese a la procuraduría para lo de su competencia. 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

ARTICULO QUINTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal a la señora 
MARIA EUGENIA RUIZ ARROYAVE, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.316. 974 
de Bello, de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de julio de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PLINIO ENRIQUE BUSTAMANTE 

DIRECTOR DEL SERVICIO MINERO 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 

 

 
HECTOR VELASCO VARGAS 

Coordinador Grupo de Trabajo 
INGEOMINAS- Medellín 

 
PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

 
 

EDICTO No. 0156 
 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. FGC-151A, se ha proferido Resolución GTRM No 0120 del 22 de 
julio de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión N° FGC-151ª, presentado por la apoderada de la sociedad KEDAHDA S.A., 
doctora LUISA FERNANDA ARAMBURO, para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado como ORO, PLATA, ZINC, COBRE, PLATINO Y MOLIBDENO, cuya área se 
encuentra ubicada en los Municipios de LA PINTADA, SANTA BARBARA Y VALPARAISO, 
Departamento de ANTIOQUIA y en el Municipio de AGUADAS, Departamento de CALDAS, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.    
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución en forma personal a la apoderada 
de la sociedad KEDAHDA S.A., doctora LUISA FERNANDA ARAMBURO, o en su defecto se 
procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Contra esta providencia no procede recurso alguno de conformidad 
con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
Dada en Medellín a los 22 días del mes de julio de 2008. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín. 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 

 

 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 
 

PCVG 
CTR. GTRM 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

 

EDICTO No. 0157 
 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. HJ9-14051, se ha proferido Resolución GTRM No 0151 del 25 de 
julio de 2008,  que en su parte resolutiva dice; 
  

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar la terminación de la Aut orización Temporal N° HJ9-
14051, por vencimiento de términos, para la explotación de 60.000 metros cúbicos de un 
yacimiento de Materiales de Construcción, en un área correspondiente a 1 hectárea y 9.224 
metros cuadrados distribuida en una (01) zona, en jurisdicción del Municipio de Montería, 
Departamento de Córdoba. 
 
Por consiguiente el CONSORCIO CARRETERO debe suspender toda actividad de 
exploración y/o explotación dentro del área, so pena de incurrir en la conducta descrita en el 
artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código Penal).     
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar que el CONSORCIO CARRETERO, identificado con NIT. 
N° 900-034-324-2, debe cancelar en la cuenta del Mu nicipio de MONTERIA, Departamento 
de CORDOBA, la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($5.840.800), por concepto de regalías por la explotación de 
materiales de construcción, liquidadas en el informe del 13 de marzo de 2008. 
 
ARTÍCULO TERCERO :  En firme la presente Resolución, remítase el expediente al Grupo de 
Trabajo de Registro Minero para que se inscriba el presente acto en el Registro Minero 
Nacional y se proceda al archivo del expediente. 
 
ARTICULO CUARTO: En firme la presente providencia y por parte del Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, compulsar copia de la presente providencia al alcalde del 
Municipio de MONTERIA, Departamento de CORDOBA y a la Corporación Autónoma 
Regional correspondiente para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO QUINTO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal al representante 
legal del CONSORCIO CARRETERO, señor JUAN CARLOS ALDANA ALDANA, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 15.042.847 de Sahún - Córdoba, o a quien haga sus veces, 
de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.   
 
 
Dada en Medellín, a los 25 días del mes de julio de 2008. 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

 

EDICTO No. 0158 
 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. HDP-151, se ha proferido la resolución GTRM No 0150 del 25 de 
julio de 2008,  que en su parte dispositiva dice; 
  

DISPONE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Declarar la terminación de la Aut orización Temporal N° HDP-151, 
por vencimiento de términos, para la explotación de 10.000 metros cúbicos de un yacimiento 
de Materiales de Construcción, en un área correspondiente a 3 hectáreas y 3.691 metros 
cuadrados distribuidas en una (01) zona, en jurisdicción del Municipio de Ayapel, 
Departamento de Córdoba. 
 
Por consiguiente el CONSORCIO CARRETERO debe suspender toda actividad de 
exploración y/o explotación dentro del área, so pena de incurrir en la conducta descrita en el 
artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código Penal).     
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar que el CONSORCIO CARRETERO, identificado con NIT. 
N° 900-034-324-2, debe cancelar en la cuenta del Mu nicipio de Ayapel, Departamento de 
CORDOBA, la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA  
Y DOS PESOS ($594.672), por concepto de explotación de materiales de construcción, 
liquidados en el informe del 12 de marzo de 2008. 
 
ARTÍCULO TERCERO :  En firme la presente Resolución, remítase el expediente al Grupo de 
Trabajo de Registro Minero para que se inscriba el presente acto en el Registro Minero 
Nacional y se proceda al archivo del expediente. 
 
ARTICULO CUARTO: En firme la presente providencia y por parte del Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, compulsar copia de la presente providencia al alcalde del 
Municipio de Ayapel, Departamento de CORDOBA y a la Corporación Autónoma Regional 
correspondiente para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO QUINTO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal al representante 
legal del CONSORCIO CARRETERO, señor JUAN CARLOS ALDANA ALDANA, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 15.042.847 de Sahún - Córdoba, o a quien haga sus veces, 
de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.   
 
Dada en Medellín, a los 25 días del mes de julio de 2008. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 



 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE GEOLOGIA  Y MINERIA 

INGEOMINAS 
NIT 899999294-8 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
PCVG 
CTR. GTRM 
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EDICTO No. 0159 
 
 

GRUPO REGIONAL DE TRABAJO INGEOMINAS  MEDELLÍN 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y EN EL NUMERAL 10, DEL ARTÍCULO 7º, DE LA RESOLUCIÓN D-546 DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2007, 
 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. 00187-27, se ha proferido la resolución GTRM No 0149 del 25 de 
julio de 2008,  que en su parte dispositiva dice; 
  

DISPONE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Declarar la terminación de la Licencia de Exploración N° 00187-27, 
otorgada mediante resolución N° 995-045 del 26 de n oviembre de 1997, a la 
MICROEMPRESA MINERA PLAN DE RASPADURA, por el término de un (1) año, para la 
exploración de un yacimiento de ORO Y PLATINO, localizado en jurisdicción del Municipio de 
Istmina, Departamento de Choco, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo.  
 
Por consiguiente la MICROEMPRESA MINERA PLAN DE RASPADURA debe suspender 
toda actividad de exploración y/o explotación dentro del área, so pena de incurrir en la 
conducta descrita en el artículo 338 de la ley 599 de 2000 (Código Penal).     
 
ARTICULO SEGUNDO: En firme la presente Resolución, remítase el expediente al Grupo de 
Trabajo de Registro Minero para que se inscriba el presente acto en el Registro Minero 
Nacional, así como a la correspondiente desanotación del área del Sistema Gráfico del 
Instituto y posterior archivo del expediente. 
 
ARTICULO TERCERO: Compulsar copia del presente acto administrativo a la autoridad 
ambiental correspondiente para lo de su competencia. Infórmesele igualmente al Alcalde del 
(los) Municipio (s) de Istmina, Departamento de Choco el contenido de esta providencia, para 
que una vez desanotada la Licencia de Exploración  N° 00187-27 del Registro Minero 
Nacional, proceda al cierre de la mina, de acuerdo con lo exigido en los artículos 161 y 306 
de la ley 685 de 2001. Así mismo ofíciese a la procuraduría para lo de su competencia. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución en forma personal al representante 
legal de MICROEMPRESA MINERA PLAN DE RASPADURA, el señor JUAN DE LA CRUZ 
MOSQUERA H. Identificado con la c.c. 4.831.282, o a quien haga sus veces; de no ser 
posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual puede 
ser interpuesto dentro de los cinco (05) días siguientes a  la notificación de este proveído.  
 
Dada en Medellín, a los 25 días del mes de julio de 2008. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
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Para notificar la anterior providencia, se fija  el edicto, en un lugar visible y público en la sede 
del Grupo de Trabajo de Ingeominas-Medellín , por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008 ) a las 8:00 a.m., y se desfija  
el día  seis (06) de agosto de dos mil ocho (2008)  a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

HECTOR VELASCO VARGAS 
Coordinador Grupo de Trabajo 

INGEOMINAS- Medellín 
PCVG 
CTR. GTRM 
 
 
 
 
 
 
 


